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Atendiendo la documental aportada y revisada la actuación procesal surtida, la misma se 

torna improcedente; por tanto deberá estarse a lo dispuesto en proveído de fecha 

Primero (1º) de noviembre de 2022, mediante la cual se negó la orden de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 
JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

 

No. __07_____   Hoy  ___21-02-2023_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario  

 
Ptg. 
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